
REACTIVACIÓN, CONVERSION DE CAPITAL 

DE OSUCRES A DOLARES, ECEVACION DEL” |: 

En la ciudad de (Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy diez. y ocho de Abril del dos mil uno, ante mí, Abogado > Mit, Abogado 

  

MARIO BAQUERIZO GONZATASZ, Notario Público titular Vigésimo 

Tercero del cantón Guayaquil, comparece: el señor HOLGUER VINICIO 

VITERI PLAZAERTE, de estado civil casado, de ocupación Ingeniero, a 

nombre y en representación de la Compañía INCEDCRE S.A. “EN 

LIQUIDACION”, en su calidad de GERENTE: el compareciente es 

ecuatoriano; mayor de edad, domiciliado en esta ciudad; capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

resultado de esta Escritura a la que procede con amplia y entera libertad para 

su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO.- Sirvase incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la Reactivación, (Conversión del Capital de 

Sucres a Dólares. Elevación del valor nominal de las Acciones, Fijación del 

Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y su consecuente Reforma 

del Estatuto Social de la Compañía INCEDORE S.A. “EN LIQUIDACION”, 

lo cual se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSUT,A 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece otorga y suscribe la presente 

Escritura Pública el señor HOLGUER VINICTO VITERE PLAZAERTE a 

nofpbre y en representación de la compañía [NCEDORE S.A. “EN 
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LIQUIDACION”, en su calidad de GERENTE , según consta en el 

nombramiento que se agrega e incorpora a la presente Escritura Pública 

como documento habilitante y debidamente autorizado para el efecto por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha veinte y ocho de 

Diciembre del dos mil. Copta certificada del Acta de Junta General antes 

mencionada, se le agrega a la presente Escritura como documento 

habilitante. - CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante 

Escritura Pública celebrada el vete y cuatro de Marzo de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor 

Piero Aycart Vincenzint, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el siete de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, se 

constituyó la Compañía INCEDCORE S.A. “EN LIQUIDACION” con un 

Capital de CINCO MILLONES DE SUCRES.- B) La compañía se declaró 

Disuelta mediante Resolución emitida por la Superintendencia de Compañtas 

de Guayaquil, el diez de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el diez y sets de Marzo 

del dos mil uno.- () Eu sesión de Junta Geueral Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veinte y ocho de Diciembre del dos mil, se resolvió: 

Uno) La Reactivación de la compañía; Dos) Conversión del capital social de 

la misma de sucres a dólares, Tres) Flevar el valor nominal de cada una de 

las acciones de mul sucres a un dolar de los Estados Unidos de América, 

Cuatro) Fijación el Capital Autorizado de la compañía a la suma de UN 

MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; y, Cinco) Aumentar el Capital Suscrito de la compañia a la 

suma de OCHOCINTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DLE 

AMERICA, mediante la emisión de seiscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

    

Amégica cada una de ellas, y que como consecuencia del Aumento de



Capital se Reforma el Artículo Sexto del Estatuto, y se “antoriza a la 

GERENTE de la compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente . 

Escritura Pública, en los térmunos establecidos en dicha Junta General que se 3 
qu. 

agrega e incorpora a la presente Escritura como documento habilitante.» 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, el compareciente HOLGUER VINIVIO 

VITERI PLAZAFRTE por los derechos que representa. de la compañía 

INCEDCRE S.A. “EN LIQUIDACION”, en su calidad de GERENTE 

declara: UNO) Que se declara Reactivada la presente compañía, una vez 

superado la causal de Disolución; DOS) Que de acuerdo con las normas de 

aplicación de las reformas a la Ley de Compañías, introducidas en la Ley 

para la Transformación Económica del Ecuador, se convierte de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América el importe del capital de la 

Compañía; TRES) Que como consecuencia de la conversión a dólares del 

tsporte del Capital de la Compañía, cada acción de un mil sucres 

equivalente a cuntro centavos de dólar, queda elevado a UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; CUATRO) Que se Fije el 

  

Capital Autorizado de la Compañía en la cantidad de UN MIL 

SIISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

CINCO) Que el capital suscrito de su representada ha sido aumentado en la 

cantidad de SEISCIENTOS DOLARES DE ESFADOS UNIDOS DE 

AMERICA, mediante la emisión de seiscientas nuevas acciones ordinarias y 

nonunativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una de efflas; SEIS) Que las seiscientas nuevas acciones 

ordinarias y nonúnativas de un valor nominal de mm dólar de Estados Unidos 

de América cada una de ellas, serán pagadas en su totalidad en numerario tal 

congsía en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

   
Compañía INCEDCRE S.A. “EN LIQUIDACION”, de fecha veinte y ocho



de Diciembre del dos uml SHCVIE) Que como consecuencia de la 

Conversión del Capital de sucres a dólares, el aumento del valor nominal de 

las acciones, la Fijación del Capital Autorizado de la compañía y del 

Aumento de Capital Suscrito, queda reformado el Artículo Sexto del 

Estatuto Social de la Compañía en la forma establecida en la antes 

mencionada Acta de Junta General Extraordinarta de Accionistas celebrada 

el veinte y ocho de Diciembre del dos ul; OCHO) Se deja constaucta que el 

único accionista suscriptor del aumento contenido en la presente Escritura es 

el Banco del Pacífico S.A. NUEVIS) En mi calidad de GERENTE y por 

tanto representante legal de la comparta denominada INCEDORE S.A. “EN 

LIQUIDACION”, ante usted y dentro del trámite de REACTIVACIÓN, 

CONVERSION, AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE CADA 

ACCION, FUACIÓON DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS, de qu 

representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta 

integración del Aumento de Capital en los términos acordados en la presente 

Escritura y eu el acta de Junta General celebrada el veinte y ocho de 

Diciembre del dos mul, la misa que es incorporada como documento 

habilitante.- Queda expresamente autorizado el Abogado Manuel Calasanz 

Picoíta, para realizar todas las diligencias legales para obtener la aprobación 

e inscripción de la presente Escritura Pública. - Agregue usted señor Notario, 

las denuás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la presente 

Escritura Pública.- 1) Hlegible.- Abogado Manuel Calasanz Picoita.- Registro 

número dos al ciento treinta y cinco del Colegio de Abogados del Guayas. - 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia, en consecuencia el otorgante se 

alinma en el contenido de la presenta minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública, para que surtan todos sus efectos legales.- Se agregan 

docúínentos de Ley.- Yo, EL NOTARIO Doy Fe que, después de haber sido 

Cox
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_ — ANG BO! TUÉRVINIGIO VITERLD 

  

Guayaquil, 26 de diciembre de 2000 

Ingenicro | 
Holguer Vinicio Viteri Plazacrte 
Ciudad 

De mi consideración: 

  

    

     

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía Anónima 
INCEDCRE S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo (GERENTE de la 
Compañía por el lapso de cinco años. 

Reemplazará en sus funciones a la Ingeniera MERCEDES DE LOURDES PESANTES DE 
RUIZ quien renunció a su cargo y cuyo nombramiento fue inscrito el 07 de octubre de 1994, É 
lolio 94-44324, Registro No.15470, Repertorio No.31892, En virtud de tal designación, lef ¿ á 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma > 
individual, conforme al Estatuto Social de la Compañía. 2 3 

mo 

La Compañía Anónima INCEDCRE S.A. fue constituida por Escritura Pública otorgada cl 24 « 
de Marzo de 1994, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart 

Vincenzini, c inscrita cn el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 07 de julio de 1994. 

Atentamente, 

LN 
AR. ADELAIDA CEDEÑO TAIANO 

Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO PARA EL QUE HE SIDO DESIGNADO 
Guayaquil, 26 de diciembre de 2000 
   

   
   
AZAERTE 

FE C.CNo.090344506-2 
Pomicilio, P. Icaza Noa.200 

Nacionalidad, Ecuatoriana
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ACTA DE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE TA COMPAÑÍA INCEDCRE S:A.«c“EN., . 
MIQUIDACION”: — CELEBRADA FL VEINTE Y Jo. DEC 
DICIEMBRE DEL DOS MU. .- , 

| 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y ocho días del mes dé ficienibre del ¡ 2 

dos mil, siendo las diez. horas, en el local social ubicado en PÁ ¡Igpza f-Peslro? Pz ES JS 
eS 

Carbo de está ciudad de Guayaquil, tuvo lugar la Júnia, General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INCEDCRE SA HEN Vo” 

LIQUIDACION” con la asistencia del Banco del Pacífico S.A. representado 
por el Ingeniero Holguer Vinicio Viteri Plazaerte, en calidad de 

Vicepresidente Administrativo, propietario de cinco mil acciones de mil 
sucres cada una - Fl accionista de la compañía quien representa la totalidad 
del capital suscrito que es de cinco millones de sucres, dividido en cinco mil 
acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una totalmente pagadas 
y con derecho a ignal numero de votos, resuelve constituirse en Junta 

General Universal de Accionistas, sta requisito de convocatoria previa, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con 
el fin de tratar los siguientes puntos del día: Uno: Reactivar la compañía; 
Dos: Convertir el valor nominal de las acciones de sucres a dólares. Tres: 
Aumentar el valor nominal de cada acción de mil sgucres o su equivalente 
cuatro centavos de dólar a un dólar de los Estados Unidos de América. 

Cuatro: Conocer y resolver sobre la Fijación de Capital Autorizado y 
Aumento de Capital Suscrito, y Cinco: Consecuentemente la Reforma de 

Estatutos. Preside la sesión en calidad de Director Ad-hoc, el Abogado 
Francisco Alvear Montalvo; actuando en la Secretaría el GERENTE, 

Ingemero Holguer Vinicio Viteri Plazaerte. El secretario informa que se 
encuentra presente el quórum reglamentario, por lo que el Director Ad-hoc 2/9 
declara instalada legalmente la Junta y abierta las deliberaciones, poniendo _; 2 

en consideración de los accionistas, los puntos del orden del día; Uno: Toma YT 2 
la palabra el igeniero Holguer Vinicio Viteri Plazacrte, para manifestar que 
se han superado las causales por las cuales se encontraba disuelta la 
compañía, por lo que se puede proceder a sm Reactivación, lo cual es 
aprobado por imanimidad por dos asistentes. Dos: El señor Holguer Vinicio 
Viteri Plaracite manifiesta que de acuerdo «a la Ley de Transformación 
Económica del Fcnador, y su consecuente reforma a la Ley de Conmiprañíías se 

convierte el capital de la compañía de sucres a Dólares. Tres: Elevar el 
valor nominal de cada uma de las acerones de mil sneres o su equivalente 
cuatro centavos de dóbar a UN DOLAR de los Estados Unidos de América. 
Cuatro: Fijación del Capital Autorizado de la Compañía a la suna de UN 

MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; Anmento del capital Suscrito de la compañtía a la suma de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS FESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, mediante la emisión de seiscientas nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nomiual de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas: y Cinco: Que como consecuencia del Aumento 

de Capital se reforme el Artículo Sexto del Estatuto.- La Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, luego de analizar y deliberar sobre los puntos 

del órden del día que ha sido motivo de esta sesión, por unanimidad de 
votós: resuelve: PRIMERO : Reactivar la compañifa ima vez superado la 
Gu : 
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causal de Disolución. - SEGUNDO.- Que de acuerdo cou las normas de 

aplicación de las reformas a la Ley de Compañias, introducidas en la Ley 

para la Transformación Económica del Ecuador, se convierte a dólares de los 

Estados Unidos de América el importe del capital de la Compañía; 

TERCERO: Que como consecuencia de la Conversión a dólares del importe 

del Capital de la Compañía, se eleva el valor nominal de cada acción a UN 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DI AMERICA. CUARTO: 

Fijación el Capital Autorizado de la Comparía a UN MIL SEISCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DIE AMERICA, Aumentar el 
capital suscrito de la Compañía a la suma de OCHOCIENTOS DOLARIS 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de 

seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nomital de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. - 11 Banco del 
Pacífico S.A. representada por su Vicepresidente Adiuinistraivo Holguer 
Vinicio Viteri Plazaerte, hace uso de su derecho de prelerencia a suscribir las 
selscientas nuevas acciones en el Aumento de — Capital propuesto; la 
suscripción y pago del capital antes mencionado, es aprobado por 

unanimidad de votos.- QUINTO) Que se reforma el Artículo Sexto del 

estatuto, el mismo que dirá: “ARTICULO SEXTO: El Capital Autorizado 
de la Compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el Capital Suscrito es de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en ochoctentas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de accionistas. Las acciones 
estarán numeradas del cero cero uno al ochocientos y serán firmadas por el 

GERENTE y Presidente de la compañía - La Junta General autoriza a la 

GERENTE de la Compañía, para que suscriba y Heme la correspondiente 

Escritura Pública de Reactivación, Conversión, Elevación del valor nominal 

de lax acciones, Fijación del Capital Autorizado, Aumento del Capital 
Suscrito y Reforma del Estaluto Social. - No habiendo otro asunto que lratar, 
se concede un momento de receso pala redactar la presente Acta. Retustalada 

que fue la sesión contando con la concmrencia del accionista con quien se 
mició; se dío lectura a la presente Acta y, aprobándola, concluyó la sesión a 

las once horas y para lo cual firman en unidad de acto. $) FRANCISCO 

ALVEAR MONTALVO Director Ad-hoc.- £) Ing. HOLGUER VINICIO 

VITERT PLAZARRTE- GERENTE-Secretario.- £ BANCO DEL 
PACIFICO S.A.- Accionista - Ing. Holguer Vinicio Viteri Plazaerte. - 

CERTIFICO: Que es fiel copta de su original que reposa en el Libro de 
Actas de la Compañía INCEDORE S.A. “EN LIQUIDACION”, al que mo 

remito en caso necesario.- Guayaquil, veinte y ocho de Diciembre del dos 
mil.- - 
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GENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 
Resolución Número 01-G--0007325, dictada por el Intendente Juridico 
de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 09 de Agosto del 2001, 
se tomó nota de la aprobación que contiene dicha resolución al margen 
de la Matriz de la Escritura Pública de Reactivación, Conversión de 

Capital de Sucres a Dólares, Elevación del valor nominal de las acciones, 
Fijación del Capital Autorizado, Aumento de Capital y Reforma del 
Estatuto Social de la Compañía INCEDCRE SA “EN 
LIQUIDACION”, otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del 
Cantón Guayaquil, el 18 de Abril del 2001 - 
Guayaquil, 13 de Agosto del 2001.- 

     



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la 
Resolución N* 01-G-13-0007325, dictada el 9 
de Agosto del 2.001, por el Intendente 
Juridico de la Intendencia de Compañias 
de Guayaquil, queda inscrita la presente 
escritura, le misma que contiene: La 
Reactivación, Conversión del Capital Social, 
Fijación del Capital Autorizado, Aumento del 

Capital, y Reforma del Estatuto; de la Compañía 
INCEDCRE S.A., en liquidátión, de fojas 
22.690 a 22.700, nine 3.253 08 Registro 
industrial y anotada bajo el número 28.483 

del Repertorio. - 2.- Certifico: Que con fecha de 
hoy, he archivado una copia auténtica de esta 
escritura.-. 3.- Certífico: Que con fecha de hoy, 
se efectuaron dos anotaciones del contenido 

de esta escritura, al margen de las 
Inscripciones respectivas, - Guayaquil, veinte y 
uno de Agosto del des mil uno, -    

    DRA. NORMA P. DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Tratnile 4 35816 
LAURA 

 



RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen 

de la matriz de la escritura pública de constitución de 

la compañía de responsabilidad INCEDCRE S.A. “en 

liquidación”; otorgada ante mí el 24 de marzo de 1994, 

he tomado nota de reactivación, conversión del capital 
social de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
América, fijación del capital autorizado, abmento de 
capital suscrito, y reforma del estatuto de la compañía, 
constante del testimonio que antecede. Guayaquil, 
veintisiete de agosto del año dos mil o AA> 

Or. Piero Aycort Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 
GANION DUAYAQUIE 

 


